
 

 

 
 

MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO.  
 

EL FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, 
TIENE A BIEN EMITIR LAS SIGUIENTES: 

 
BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL PRESENCIAL 

FIDOC-LPL-001/2025 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA PARA PROMOCIÓN Y COBRANZA 

 
 
El Fideicomiso de Obras por Cooperación del Municipio de León, Guanajuato, celebrará la 
Licitación Pública Estatal Presencial No. FIDOC-LPL-001/2025 en su Primera Convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 264, 265 y demás relativos y aplicables de 
la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y en 
concordancia y apego con los artículos 5, 6 fracción I, 9 fracción V, 10 fracción II, 26, 27, 28, 
29, 38, 56 fracción I inciso a), 59, 62, 68, 70 fracción I, 71 fracción I, 72, 75, 76, 77, 78 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio de León, 
Guanajuato, la Licitación Pública Estatal Presencial FIDOC-LPN-001/2025, adquisición del 
desarrollo e implementación de la plataforma  para la Dirección General del Fideicomiso de 
Obras por Cooperación, en su primera convocatoria, la cual estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal de acuerdo a los presupuestos aprobados por el Comité Técnico. La Licitación 
Pública Estatal Presencial de referencia, se llevará a cabo bajo las siguientes: 
 

B A S E S 
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES. 

 
1.1. DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES SEGÚN ANEXO I. 

 
1.2. LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS. 
Los servicios podrán realizarse de forma remota; sin embargo, la implementación deberá 
quedar realizada en el centro de datos o infraestructura en la nube del Municipio de León 
y a entera satisfacción del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 
 
La entrega formal de los servicios se realizará en un plazo máximo de 41 semanas (10 meses) 
posteriores a la firma del contrato, con soporte y acompañamiento durante el periodo de 
garantía. 

 
 
 



 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN. 
 

2.1 ORIGEN DE LOS RECURSOS.  

 
Los recursos son propios, con cargo a la siguiente cuenta presupuestal: 
 

51330-3331-0000-0000-0000 
 
2.2. JUNTA DE ACLARACIONES. 

 
La Junta de aclaraciones de la presente Licitación, se llevará a cabo el día 19 de noviembre 
de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General del Fideicomiso de 
Obras por Cooperación, ubicadas en Blvd. Juan José Torres Landa #1701-B Ote. col. El 
Tlacuache (Edifico de Obra Pública), de la ciudad de León, Guanajuato.  
 
Los licitantes podrán presentar sus preguntas: 
 
a) Por escrito en la Dirección General del Fideicomiso de Obras por Cooperación, ubicadas 
en Blvd. Juan José Torres Landa #1701-B Ote. col. El Tlacuache (Edifico de Obra Pública), de 
la ciudad de León, Guanajuato, 
o bien; 
b) Por medio electrónico a los correos fidoc@leon.gob.mx o juan.ruiz@leon.gob.mx  en 
formato de Word y escanearlas en formato PDF. 
 
En ambos casos deberá manifestarlo en hoja membretada, legible y firmada 
autógrafamente por el Representante Legal de la empresa, dichas preguntas deberán ser 
entregadas o enviadas a más tardar 18 de noviembre de 2025 hasta las 12:00 horas.  
Únicamente se dará contestación a las preguntas recibidas en tiempo y forma, de acuerdo 
a lo señalado en el párrafo anterior.  
Las dudas o cuestionamientos que se formulen deben ser solamente en relación a las Bases 
de la presente Licitación y en términos razonables, claros y precisos a juicio del FIDOC, en 
caso contrario serán desechados en la Junta respectiva. 
 
La Junta de Aclaraciones es un derecho del Licitante y lo acordado en la misma obliga al 
ausente. Los acuerdos tomados en la Junta de Aclaraciones son parte integrante de las 
Bases de la Licitación, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad su asistencia al acto, 
en el entendido que se da por aceptado lo ahí acordado; sin embargo, podrán acudir con la 
debida oportunidad a la Dirección General del Fideicomiso de Obras por Cooperación, 
ubicadas en Blvd. Juan José Torres Landa #1701-B Ote. col. El Tlacuache (Edifico de Obra 
Pública) de la ciudad de León, Guanajuato, a efecto de que sea entregada copia del acta de 
la Junta respectiva.  
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A la Junta de Aclaraciones, deberá asistir también, un representante del área técnica o 
usuaria de los bienes a contratar, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas 
o cuestionamientos que sobre las presentes Bases formulen los interesados por escrito, 
debiendo constar todo ello en el acta respectiva que para tal efecto se levante. A la misma 
podrán asistir los miembros del Subcomité.  
 
Al término de la Junta de Aclaraciones, no se efectuarán aclaraciones posteriores, por lo 
que se solicita la asistencia de manera puntual de los interesados.   
 
Al concluir la Junta de Aclaraciones, el FIDOC podrá señalar la fecha y hora para la 
celebración de una segunda o ulteriores juntas según se considere. 
 
2.3. REGISTRO DE LAS PROPUESTAS.  
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 fracciones III y IV del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios 
para el Municipio de León, Guanajuato, los sobres de las propuestas Técnicas y Económicas,  
deberán entregarse el día 26 de noviembre de 2025, en un horario de las 08:30 horas a las 
10:00 horas siendo responsabilidad de los Licitantes el registrar su documentación, para el 
Acto de Apertura de Propuestas en la Sala de Juntas de la Dirección General del Fideicomiso 
de Obras por Cooperación, ubicadas en  Blvd. Juan José Torres Landa #1701-B Ote. col. El 
Tlacuache (Edifico de Obra Pública), de la ciudad de León, Guanajuato.  
 
2.4. APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS  
El acto de Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas tendrá verificativo en la Sala de 
Juntas de la Dirección General del Fideicomiso de Obras por Cooperación ubicadas en Blvd. 
Juan José Torres Landa #1701-B Ote. col. El Tlacuache (Edifico de Obra Pública), de la ciudad 
de León, Guanajuato, el día 26 de noviembre de 2025, a las 11:00 horas, en apego al artículo 
84 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y 
Contratación de Servicios para el municipio de León, Guanajuato.  
 
La convocante podrá realizar visitas a los Licitantes para verificar la capacidad, 
disponibilidad y características de los bienes solicitados a la empresa para el suministro, así 
como la veracidad de la información. El licitante se obliga con su participación a otorgar 
todas las facilidades necesarias al personal que la convocante designe para el desahogo de 
la evaluación. 
 
2.5. FALLO.  
La Convocante con base a la revisión de las Propuestas Técnicas y Económicas presentadas, 
determinará cuál de ellas es la más conveniente para el Fideicomiso de Obras por 
Cooperación del Municipio de León, Guanajuato, elaborando una tabla comparativa relativa 
a aspectos técnicos específicos y una tabla comparativa de precios, mismas que servirán 
para determinar el Fallo, conforme a lo establecido en los artículos  
 



 

 
87 y 88 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y 
Contratación de Servicios para el Municipio de León, Guanajuato.  
 
El Fallo se dará a conocer a los participantes en la Sala de Juntas de la Dirección General del 
Fideicomiso de Obras por Cooperación, ubicadas en Blvd. Juan José Torres Landa #1701-B 
Ote. col. El Tlacuache (Edifico de Obra Pública), de la ciudad de León, Guanajuato, el día 16 
de diciembre de 2025 a las 12:00 horas.  
 
En apego al artículo 93 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio de León, Guanajuato, el cual 
señala que se podrá diferir la fecha de fallo hasta por quince días hábiles más, previa 
notificación por escrito a los participantes, cuando menos con dos días hábiles antes de la 
fecha fijada. 
 
2.6. FIRMA DEL CONTRATO.  
El Representante Legal acreditado del Licitante ganador deberá presentarse debidamente 
identificado a firmar el contrato el día 29 de diciembre de 2025, en un horario de 13:00 a 
15:00 horas, en la Dirección General del Fideicomiso de Obras por Cooperación, ubicadas 
en Blvd. Juan José Torres Landa #1701 Ote. Col. El Tlacuache (Edificio de Obra Pública), de 
la ciudad de León, Guanajuato, de no ser así, se hará efectiva la garantía para sostenimiento 
de propuesta sin responsabilidad para el Fideicomiso de Obras por Cooperación del 
Municipio de León, Guanajuato, pudiendo fincar el contrato al siguiente Licitante que reúna 
el precio, calidad y condiciones.  
 
El FIDOC podrá modificar el contrato que se haya asignado por incremento en la cantidad 
de los productos o servicios a adquirir o arrendar al mismo precio, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en conjunto el treinta por ciento de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en los mismos. Tratándose de contratos en los que 
se incluyan bienes o servicios de diferentes características el porcentaje se aplicará para 
cada bien o servicio de que se trate, de conformidad con el artículo 141 del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios 
para el municipio de León, Guanajuato.  
 
El Proveedor quedará obligado ante la contratante a responder de los defectos y vicios 
ocultos de los bienes, de la calidad de los servicios y, de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo en el Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, y en el artículo 140 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio 
de León, Guanajuato. El Licitante que no firme el contrato conforme a lo establecido, será 
sancionado en los términos de este último Reglamento.  
 
Será causa de rescisión de contrato cuando el Proveedor por causas imputables a él 
incumpla con alguna de las obligaciones pactadas en el mismo instrumento, 



 

independientemente de la sanción que pudiera corresponderle, en caso de incumplimiento 
se procederá conforme a lo previsto en el Capítulo Décimo Primero del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios 
para el municipio de León, Guanajuato.  
 
No podrá adjudicarse contrato alguno con las personas físicas o morales que se encuentren 
en situación de mora o incumplimiento en la entrega de bienes con el municipio de León, 
Guanajuato.  
 
 

3. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTARSE. 
 

3.1. Todos los Licitantes deberán presentar la siguiente documentación, anexando de 
preferencia un índice de los documentos presentados: 
 
A) Identificación oficial con fotografía vigente en original o copia certificada, solo serán 
aceptados como documentos válidos, Pasaporte, Credencial para votar (INE), Cédula 
Profesional o Licencia de Conducir, de la persona que suscribe las propuestas para la 
presente licitación, además deberá anexar una copia fotostática simple de la misma. 

 
B) En caso de ser persona moral deberá presentar original o copia certificada del acta 
constitutiva de la empresa, otorgada ante la fe del Notario Público e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio; así como de sus modificaciones, de ser el caso, 
anexando además una copia fotostática simple de los mismos. 
 
Los licitantes que cuenten con su registro en el Padrón de Proveedores del Municipio de 
León actualizado al 2025, podrán presentar copia de la constancia que lo acredita como 
proveedor activo dentro del sobre de su oferta técnica, eximiéndoles en ese caso de 
presentar los documentos solicitados en este inciso, siempre y cuando las propuestas 
técnica y económica, sean firmadas por la persona que se encuentra registrada en dicho 
padrón como representante legal del participante. 
 
C) El Representante Legal de la persona moral deberá acreditar su personalidad 
presentando original o copia certificada del poder general para actos de administración o 
especial otorgado ante Notario Público, mismo que deberá de tener facultades para 
suscribir contratos y/o participar en licitaciones a nombre de su representada (o), anexando 
además una copia fotostática simple del mismo. 
 
D) En caso de personas físicas que participen a través de un Representante Legal deberá 
acreditar la representación a través de poder otorgado ante Notario Público en original o 
copia certificada, mismo que deberá de tener facultades para suscribir contratos y/o 
participar en licitaciones a nombre de su representada, anexando además una copia 
fotostática simple del mismo. 
 



 

E) Deberá de presentar formato de acreditación de personalidad Anexo II. 
 
F) Curriculum Vitae de la empresa o de la persona física concursante, que incluya su 
domicilio, teléfonos, RFC, trayectoria empresarial, principales clientes, giro o actividad 
principal, que incluya copia simple de las últimas facturas correspondientes (como mínimo 
tres), donde exprese la contratación o venta de bienes iguales o similares a los requeridos 
en las presentes Bases, además de fotografías del interior y exterior del lugar donde 
desarrolla su actividad (domicilio fiscal) y/o principal centro de negocios, mismo que deberá 
ir firmado autógrafamente. 
 
G) Copia del comprobante de domicilio fiscal (agua, luz, teléfono o cable) a nombre del 
Licitante con vigencia no mayor a 3 meses; en caso de que el comprobante no se encuentre 
a nombre del licitante, deberá integrar documento que justifique estar con otro nombre 
(contrato de arrendamiento o comodato), así como el propio comprobante de domicilio, 
ambos documentos deberán ser coincidentes. 
 
H) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) positiva y vigente, con una fecha de expedición no mayor a 
30 días naturales anteriores contados a partir de la presentación de ofertas de la presente 
invitación. 
 
Dicho documento será validado con posterioridad, a través de la aplicación desarrollada por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT) a efecto de verificar el RFC a favor de quien 
se emitió, la fecha de emisión de la opinión y el sentido en el que se emitió, comprobando 
con ello que todos los datos coinciden con la constancia entregada como parte de la 
propuesta técnica. 
 
I) Constancia de Situación Fiscal emitida por el SAT, con fecha no mayor a 30 días naturales 
al momento de la presentación de la misma. 
 
J) Copia simple de la declaración anual de impuestos federales 2024 con cadena digital 
emitida por el SAT. 
 
K) Deberá incluir original y copia fotostática del recibo de pago de Bases con el fin de 
garantizar con ello su debida participación. 
 
L) Carta compromiso que indique el tiempo de entrega de los bienes o servicios propuestos 
por el licitante, así como que cuenta con la capacidad financiera e infraestructura para 
realizar las entregas en los plazos y lugares señalados en las Bases, según el Anexo III. 
 
M) Escrito en que manifieste el concursante bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 49 del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios 
para el Municipio de León, Guanajuato, según el Anexo IV. 



 

 
N) Escrito en que manifieste bajo protesta de decir verdad que los productos propuestos 
son de procedencia legal y que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales, 
así como que participa en condiciones que no implican ventajas ilícitas, respecto de otros 
interesados durante el proceso de licitación, así como también el proceso de formalización 
del contrato, según el Anexo V. 
 
O) Escrito en que manifieste el concursante bajo protesta de decir verdad que los productos 
propuestos son bienes nuevos, según Anexo VI. 
 
P) Suscribir el Anexo IX con los puntos solicitados, en hoja preferentemente membretada 
del Licitante, con nombre y firma del Representante Legal acreditado. 
 
Q) Suscribir el Anexo XI, manifiesto del domicilio legal para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, 
en hoja preferentemente membretada del licitante, con nombre y firma del representante 
legal acreditado. 
 
R) El licitante deberá integrar carta del fabricante del software propuesto, con firma 
autógrafa, en la que se confirme que el licitante cuenta con las competencias y 
certificaciones técnicas vigentes tales como ISO 9001, Protección de datos personales según 
LFPDPPP, Seguridad de la información con estándares ISO 27001—al menos hasta la 
conclusión del proyecto—, que demuestran que posee la capacidad técnica y personal 
especializado para la correcta implementación, transferencia de propiedad y gestión inicial 
de las licencias y API keys asociadas al sistema ofrecido. El personal certificado cuya 
competencia se acredite, deberá ser asignado al proyecto. 
 
S) Carta emitida por el fabricante del software, con firma autógrafa, donde manifieste que 
el licitante es distribuidor autorizado o socio certificado, y que se encuentra facultado para 
gestionar la adquisición de licencias y API keys a nombre del FIDOC, salvo aquellos casos en 
que la naturaleza de la licencia impida dicha titularidad, debiendo documentar dichas 
restricciones de forma expresa. 
 
Nota 1: Todos los participantes deberán incluir en su propuesta técnica los requisitos 
señalados en este apartado 3 punto 3.1  
 
Nota 2: No se deberán indicar montos económicos en la Propuesta Técnica.  
 
Nota 3: Para la firma del contrato, el Licitante adjudicado deberá estar inscrito y vigente en 
el Padrón de Proveedores actualizado al 2025.  
 
Nota 4: Los documentos mencionados en el punto 3.1. incisos E), L), M), N), O), P) y Q).  



 

presentarse en papel preferentemente membretado de la empresa concursante, 
debidamente firmados de manera autógrafa por el Representante Legal acreditado, y 
señalando el nombre y número de la presente Licitación, así como el número de la partida.  
 
Nota 5: Los documentos mencionados en el punto 3.1., incisos R) y S), deberán presentarse 
en papel membretado del fabricante del software, con firma autógrafa de la persona 
acreditada. Dichos documentos deberán señalar el nombre y número de la presente 
licitación, el nombre del licitante al que respaldan. La carta deberá incluir correo electrónico 
institucional, teléfono y cargo de la persona que suscribe el documento, información que 
podrá ser verificada por la convocante.   
 
Nota 6: Todos los documentos originales presentados, serán devueltos en el mismo acto al 
finalizar la revisión de la propuesta técnica presentada.  
 
Nota 7: Cualquier omisión de documentos en las propuestas técnicas y económicas será 
motivo de desechamiento. 
 
3.2. GARANTÍAS DE OFERTA Y CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
Conforme a lo previsto por los artículos 53 y 54 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio 
de León, Guanajuato, para garantizar las ofertas se podrá optar por lo siguiente: 
 
Póliza de fianza por el importe del 5% del monto total ofertado en su propuesta económica 
para la presente licitación, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, a favor de: Fideicomiso 
de Obras por Cooperación 130060, del Municipio de León, Guanajuato, siendo el 
beneficiario: Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060; en caso de presentar pagaré o 
cheque certificado, deberá ser a nombre de Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060. 
 
Posteriormente, para garantizar el cumplimiento del contrato y/o vicios ocultos, además de 
la entera satisfacción y garantía solicitada por el Fideicomiso de Obras por Cooperación del 
municipio de León, Guanajuato, para los bienes ofertados por parte del proveedor ganador, 
se presentará:  
 
Póliza de Fianza por el 30% del monto adjudicado sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
a favor de: Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060 del Municipio de León 
Guanajuato, beneficiario Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060, y se presentará 
dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se suscriba 
el respectivo contrato; esta garantía subsistirá por un año a partir de la fecha de la formal 
entrega-recepción de los bienes Anexo X.  
 
La garantía para cumplimiento del contrato, podrá ser presentada en el momento de la 
firma del contrato respectivo, en la fecha señalada en las presentes bases, procediendo en 
ese mismo acto a la devolución de la garantía de seriedad de proposiciones, para el licitante 



 

ganador, las garantías del 5% de los proveedores no adjudicados se entregarán el día de la 
notificación del Fallo, así como las muestras en caso de haber presentado, quedando 
liberadas.  
 
3.3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.  
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 fracciones III y IV del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios 
para el Municipio de León, Guanajuato, los Licitantes presentarán por escrito y en sobres 
cerrados una Oferta Técnica y una Oferta Económica, así como los demás documentos 
requeridos en las bases de la licitación, para lo cual cada sobre deberá ser identificado en 
su parte exterior indicando claramente:   
 
1. Nombre y Número de Licitación. 
2. Tipo de Propuesta. (Técnica o Económica) 
3. Nombre del Licitante. 
4. Señalar el proyecto en que participa. 
 
Todas las ofertas presentadas deberán ser rubricadas por los Licitantes, o bien, por sus 
apoderados. 
 
3.3.1. EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ DE CONTENER LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN:  
A) Propuesta Técnica de acuerdo al Anexo VII en donde señale el proyecto en el que 
participe, misma que deberá ser en hoja membretada de la empresa concursante, donde 
mencione los bienes ofertados, en apego a lo solicitado en la presente Licitación, con su 
descripción completa sin abreviaturas en las cantidades señaladas y firmada por la persona 
facultada en la presente licitación; de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas requeridas en el Anexo I de las presentes Bases.  
 
B) Los documentos solicitados en el punto 3.1 de estas Bases. 
 
La omisión de alguno de los documentos anteriormente señalados será motivo para el 
desechamiento de su propuesta.   
 
No se aceptarán opciones, deberá presentar una sola propuesta por proyecto, conforme a 
lo solicitado y según participe, cotizando la cantidad de bienes solicitados, así mismo no se 
deberán indicar montos económicos en la Propuesta Técnica (Anexo VII). 
 
Cuando se deseche alguna Propuesta Técnica ya no se abrirá la Propuesta Económica, 
quedando ésta a disposición del FIDOC hasta en tanto se emita el Fallo respectivo; después 
de emitido, el interesado podrá recoger su propuesta.  
 
 



 

3.3.2. EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ DE CONTENER LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
 
A) Propuesta Económica Anexo VIII, señalando el proyecto en el que participe, sin 
tachaduras ni enmendaduras, debidamente firmada de forma autógrafa por el 
Representante Legal acreditado, considerando que deberán presentarse en el mismo orden 
de la propuesta técnica, las cuales serán consideradas en moneda Local, con precios 
unitarios, subtotal, IVA y gran total. 
 
Su Propuesta Económica debe de considerar, cualquier gasto adicional, así como impuestos 
y/o derechos que generen la entrega de los bienes y la prestación de los servicios del 
personal que realice los trabajos por parte de los participantes. 
 
Se deberá presentar una sola Propuesta Económica por proyecto, NO SE ACEPTAN 
OPCIONES.  
 
B) Deberá presentar carta donde se indique que los precios ofertados son firmes a partir de 
la fecha del acto de Apertura de Propuestas y hasta la fecha de entrega total y cumplimiento 
del contrato a entera satisfacción del Fideicomiso de Obras por Cooperación del Municipio 
de León, Guanajuato, independientemente de modificaciones que pudieran sufrir como 
consecuencia de fluctuaciones inflacionarias. 
 
C) La garantía de seriedad de proposiciones del 5% del monto total de su propuesta de 
acuerdo a lo establecido en el punto 3.2. 
 
Se recomienda con el fin de facilitar la revisión de las propuestas, que los Licitantes 
presenten sus sobres en el mismo orden que se establece en los incisos respectivos.  
 
La omisión de alguno de los documentos anteriormente señalados será motivo de 
desechamiento. 
 

4. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS 
 
Motivos por los cuales las propuestas serán desechadas.  
 
4.1. Si no cumplen con todos los requisitos especificados en las Bases de la presente 
Licitación. 
4.2. Si se comprueba que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el precio de 
los bienes o servicios de la Licitación.  
4.3. En caso de que un Licitante no haya adquirido las Bases y que éstas le hayan sido 
transferidas por el Licitante que originalmente las adquirió.  
4.4. Cuando el Licitante actúe con dolo o mala fe al presentar su propuesta.  
4.5. Cuando el FIDOC tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad o cualquier otro 
motivo que él mismo determine.  



 

4.6. Cuando el Licitante incluya cualquier documento o dato de la Propuesta Económica, en 
el sobre de la Propuesta Técnica, o viceversa documentos técnicos, en el sobre de la 
Propuesta Económica.  
4.7. Cuando los accionistas o alguno de ellos sean los mismos en las diferentes empresas 
participantes.  
4.8. Si oferta mayores o menores cantidades a las requeridas, de conformidad a lo señalado 
en las presentes Bases, se desechará únicamente la partida en que oferte más o menos 
piezas.  
4.9. Cuando se detecte que el Licitante presente situación de mora o incumplimiento en la 
entrega de bienes con el municipio de León, Guanajuato.  
4.10. Si en la Propuesta Técnica o Económica presenta más de una propuesta o diferentes 
precios para las partidas de idénticas características.  
4.11. Si en la propuesta técnica no se ofertan expresamente las medidas y características 
de los bienes o productos propuestos por el licitante, que permitan analizar claramente su 
propuesta para cubrir las necesidades de la convocante. 

 
5. LICITACIÓN O PROYECTO CANCELADA. 

 
Conforme al artículo 63 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Comodatos y Contratación de Servicios para el municipio de León, Guanajuato, el 
Subcomité declarará cancelada la Licitación o proyecto cuando:  
 
5.1. Se presente un caso fortuito o fuerza mayor.   
5.2. Entre en vigor una norma de igual o mayor jerarquía que contravenga el objeto de la 
adquisición, enajenación o arrendamiento.   
5.3. Existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los 
productos, arrendamientos o servicios y  
5.4. Se determine que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la Administración Pública Municipal y/o al Fideicomiso de Obras por Cooperación 
130060. 
En caso de que se determine la cancelación de la Licitación, la Convocante precisará el 
acontecimiento que motiva tal decisión y posteriormente se hará del conocimiento de los 
licitantes. 
 

6. LICITACIÓN DESIERTA. 
 
Conforme al artículo 94 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Comodatos y Contratación de Servicios para el municipio de León, Guanajuato, el 
Subcomité declarará desierta la licitación cuando: 
 
6.1 No se adquieran las Bases cuando menos tres Licitantes.  
6.2 En el acto de Presentación y Apertura de Ofertas no se encuentran por lo menos tres 
Licitantes que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases. 



 

 
 
 
 
6.3. Se considere que ninguna de las ofertas evaluadas por el FIDOC, reúne los requisitos de 
las presentes Bases o cuando se acredite de manera fehaciente que los precios de todos los 
bienes a contratar resultaren precios no aceptables; y  
6.4. Cuando a juicio del FIDOC resulte conveniente por razones de interés público, en este 
supuesto, se justificará plenamente dicho interés de manera técnica y jurídica.  
En el supuesto de declarar desierta la Licitación, el Subcomité podrá optar por emitir una 
segunda convocatoria o bien por adjudicar directamente el contrato. 
 
 

7. DE LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN Y RESCISIÓN 
DEL CONTRATO. 

 
7.1. De la Suspensión  
El contrato se podrá suspender cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite 
temporalmente el cumplimiento del mismo, o bien cuando: 
 
a) Se advierta que existen situaciones que pudieran provocar su nulidad. 
b) No se provoque perjuicio al interés público, no se contravengan disposiciones jurídicas y 
siempre que de cumplirse con las obligaciones pudieran producirse daños o perjuicios al 
Municipio de León, Guanajuato o al Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060. 
c)Por aquellas causas que en su momento y de común acuerdo, establezcan las partes en la 
formalización del contrato. 
 
7.2. De la Terminación  
El contrato se podrá dar por terminado anticipadamente cuando concurran causas que 
afecten el interés público, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
los bienes contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al patrimonio o presupuesto 
Municipal o al Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060.. 
 
7.3. De la Rescisión  
Se podrá rescindir administrativamente el contrato adjudicado cuando a juicio de la 
Convocante, el Licitante ganador: 
 
a) No cumpla con la calidad o no resulte satisfactorio conforme a lo pactado en el contrato. 
b) No entregue en los términos establecidos en los bienes adjudicados. 
c) Subcontrate, ceda, transmita, o enajene en cualquier forma o por cualquier medio, la 
totalidad o parte de los bienes contratados. 
d) Cuando el Proveedor incumpla obligaciones contraídas en el mismo. 



 

e) En general, cuando incumpla o cumpla parcialmente con alguna de las obligaciones 
previstas en el contrato. 
 

8. ASPECTOS GENERALES. 
 

8.1. La adjudicación se ajustará al techo presupuestal con que cuenta el Fideicomiso de 
Obras por Cooperación del municipio de León, Guanajuato, en relación a los precios 
ofertados y a la cantidad de bienes solicitados.  
8.2. Los bienes propuestos deberán cumplir en las cantidades, presentación, 
especificaciones y características técnicas de calidad, garantías y soporte técnico 
establecidos por el Fideicomiso de Obras por Cooperación y en el Anexo I de las presentes 
bases.  
8.3. La asignación de la presente Licitación será: por proyecto.  
8.4. Los pagos estarán sujetos al proceso interno de pagos del Fideicomiso de Obras por 
Cooperación y a la disponibilidad de tesorería. Dichos pagos se realizarán únicamente 
después de la entrega de la factura correspondiente, debidamente sellada y firmada, 
incluyendo el nombre completo del Titular o Coordinador Administrativo del área 
requirente, y siempre que la entrega esté a entera satisfacción del Fideicomiso de Obras 
por Cooperación; en consecuencia, no se otorgarán anticipos. El proveedor deberá 
presentar las facturas correspondientes antes de concluir el mes de diciembre de 2025, con 
el fin de asegurar la provisión y el compromiso del recurso dentro del ejercicio fiscal vigente. 
El último pago estará condicionado a la validación de la entrega total del proyecto. El plan 
de pagos se aplicará conforme a la tabla subsecuente, considerando los avances por fases 
establecidos en el cronograma de trabajo incluido en este documento como Cronograma y 
Planificación dentro del Anexo I. 

Pago Momento del pago Entrega asociada % del total 

1 Fin Fase 1 Diseño técnico completo (M1) 10% 

2 Avance 40% Módulo Promoción Funcionalidades 2.1–2.3 10% 

3 Entrega completa Módulo Promoción Hito M2 10% 

4 Avance 50% Módulo Cobranza 3.1–3.3 completado 10% 

5 Entrega completa Módulo Cobranza Hito M3 10% 

6 Final de Módulos Auxiliares Hito M4 10% 

7 Integraciones  Hito M5 10% 

8 QA avanzado Hito M6 10% 

9 Sistema en producción Hito M7 10% 

10 Cierre del proyecto Capacitación + M8 10% 



 

 
8.5. Las propuestas presentadas en ningún caso serán objeto de negociación ya que 
resultará ganador el Licitante que el FIDOC determine, con base en el precio, calidad, 
garantía, soporte técnico y tiempo de entrega de los bienes o servicios solicitados, que 
incluya su propuesta. 
8.6. Las propuestas presentadas por el Licitante obligadamente deberán de considerar que 
en características y especificaciones se oferten de acuerdo a lo señalado en el proyecto, 
incluyendo cualquier gasto y/o pago de impuestos y/o derechos adicionales que genere los 
servicios prestados por su personal para el suministro de los bienes concursados, dentro del 
precio propuesto.  
8.7. Los bienes adjudicados y entregados que no reúnan lo estipulado en las presentes Bases 
y en el anexo correspondiente o que al momento de su recepción presenten alguna falla en 
su funcionamiento o elaboración, serán reclamados al proveedor concediéndose un plazo 
máximo de quince días naturales a partir de la notificación para que se corrijan, en caso 
contrario se hará efectiva la garantía de cumplimiento y/o vicios ocultos.  
8.8. Esta Licitación se ajustará al techo presupuestal dispuesto por la Dependencia para la 
compra de los bienes concursados con relación a los precios ofertados.  
8.9. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo por la secretaria ejecutiva o el funcionario 
que él designe, quien deberá ser asistido por un Representante del área técnica o usuaria 
de los bienes.  
8.10. El acto de Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, será presidido por la 
secretaria ejecutiva o por el servidor público que él designe con la asistencia de un 
Representantes de la Contraloría Municipal. Así mismo, podrán estar presentes los 
miembros del Subcomité.  
8.11. Durante el proceso de Convocatoria, Entrega de las Bases, Acto de Apertura de 
Propuestas y Fallo, los acuerdos y disposiciones que dicte el Subcomité serán inapelables.  
8.12. No se aceptarán modificaciones en las cotizaciones presentadas una vez que se inicie 
oficialmente la celebración del Acto de Apertura de Propuestas, aun cuando sean errores 
involuntarios por parte del o la concursante o de terceros.  
8.13. El FIDOC podrá, cuando lo considere conveniente, solicitar aclaraciones de las 
propuestas, para evaluar las capacidades legales, administrativas, técnicas y financieras u 
otras de los concursantes, ya sea solicitándole información o haciendo visitas a sus 
instalaciones.  
8.14. Los Licitantes tendrán la obligación de otorgar las facilidades del caso, al personal que 
comisione el FIDOC, para realizar el estudio o aclaración correspondiente, de no cumplirse 
lo anterior será descalificado el Licitante.  
Debe considerar que para gestionar el pago deberá haber entregado la totalidad de la fase 
en cuestión, establecida en el Anexo 1 de las presentes bases en el apartado de 
Cronograma.  
Al momento de la entrega de la fase en la dependencia, el Proveedor deberá recabar 
nombre completo, firma del Titular o Coordinador Administrativo, numero de empleado y 
la leyenda “se recibe a entera satisfacción”, sello y fecha de recepción, en el documento 
correspondiente, así como entregar la verificación del SAT y el archivo .xml impresos, acta 



 

entrega-recepción de bienes elaborada por la dependencia solicitante y copia simple del 
contrato. 
 
Únicamente se dará trámite de pago a las facturas que previamente se hayan recibido en 
digital en formato PDF Y XML a la dirección de correo electrónico 
admon.fidoc@leon.gob.mx, y en el asunto del correo deberá indicar razón social y numero 
de contrato o proyecto.  
 
La factura debe de contener los siguientes datos. 
NOMBRE: Fideicomiso de Obras por Cooperación 130060  
RFC: FOC9605299S7  
VIALIDAD: Juan José Torres Landa 
NÚMERO: 1701-B 
COLONIA: El Tlacuache    
CÓDIGO POSTAL: 37526  
 
RÉGIMEN FISCAL: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS   
USO DE CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL   
MÉTODO DE PAGO: PPD PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO   
FORMA DE PAGO: 99 POR DEFINIR 
 
EN OBSERVACIONES DEBERAN INDICAR COMO MÍNIMO EL NÚMERO DE LICITACIÓN, 
NÚMERO DE CONTRATO, NOMBRE DEL FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN, ASÍ 
COMO NOMBRE Y TELÉFONO DE LA PERSONA QUE REALIZA SU FACTURACIÓN. 
 
Nota: En caso de que su factura no cubra los requisitos antes mencionados, no se recibirá 
para su trámite de pago.  
La facturación deberá señalar el costo por proyecto y generarse a dos dígitos decimales en 
su subtotal y total.  
8.15 Con la presentación de las ofertas, el participante otorga su aceptación plena al 
cumplimiento de los requisitos y términos establecidos en la presente invitación; así como 
también se sujeta a lo dispuesto en la normatividad correspondiente.  
8.16 Para efectos de lo previsto en el artículo 60 fracción III del Reglamento, el porcentaje 
para determinar el precio conveniente será del cuarenta por ciento en todos los casos.  
8.17 No se aceptarán entregas a través de empresas de mensajería y/o paquetería.  
8.18. Para el supuesto de empate, se procederá a la determinación de la oferta adjudicada 
a través del método de insaculación. 
8.19 Las prórrogas para entrega de bienes o para la prestación del servicio, deberán 
solicitarse por escrito con la debida oportunidad por lo menos 2 días hábiles al vencimiento 
de las fechas de entrega originalmente pactadas, de lo contrario dará lugar a la negativa de 
la petición y solo será una vez en cada caso.  
8.20 Las sanciones se aplicarán de conformidad a lo previsto en el Reglamento, y demás 
normatividad aplicable y condiciones contractuales.  



 

8.21  Los proveedores que cometan la infracción establecida en la fracción II del artículo 
157 del Reglamento, serán sancionados con una multa por un importe equivalente de 
veinte a quinientas unidades de medida y actualización vigentes elevadas al mes de 
conformidad con lo previsto en la Unidad de Medida y Actualización emitida por el Instituto 
Local de Estadística y Geografía, así como inhabilitación temporal para participar en los 
procedimientos de contratación y celebrar contratos según lo dispone el artículo 159 del 
Reglamento. De dicha sanción, hará los cálculos la Dirección General Fideicomiso de Obras 
por Cooperación, a través del área del soporte de pago pudiendo hacerla efectiva de los 
saldos a favor que quedaran en la liquidación, y en caso contrario hará efectivas las 
garantías otorgadas. Lo anterior sin perjuicio de la pena convencional, la cual se 
determinará aplicando 2% semanal o fracción sobre el valor de los bienes o servicios  
prestados en el plazo de entrega a partir de la fecha de vencimiento en los plazos pactados, 
dicha sanción será aplicada por la Dirección General del Fideicomiso de Obras por 
Cooperación.  
8.22 Los participantes que incurran en las infracciones señaladas en el artículo 157 del 
Reglamento, serán sancionados en lo previsto en el artículo 159 del Reglamento, sin 
perjuicio de las demás sanciones previstas en la misma y demás normatividad aplicable, y 
condiciones contractuales.  
8.23 Podrá ser motivo de rescisión de contrato cuando el participante incurra en cualquiera 
de las infracciones previstas en el Reglamento.  
8.24 No podrán presentar propuestas todos aquellos Licitantes a los cuales se les haya 
instalado procedimiento de rescisión de contratos, derivado de incumplimiento de estos, 
por lo menos 2 años a la fecha, así como todos aquellos procedimientos administrativos 
que se encuentren pendientes por resolver con el Municipio de León, Guanajuato, entre 
ellos el pago de sanciones. 
 

9. PENAS CONVENCIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 166 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el municipio de León, 
Guanajuato, los licitantes adjudicados que no cumplan con las obligaciones a su cargo en 
los plazos pactados en el contrato, serán sancionados con una pena convencional de un 
2.0% semanal sobre el valor total de los bienes no suministrados y un atraso a partir de la 
fecha de vencimiento en los plazos pactados hasta su total cumplimiento.  
 

10. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Con fundamento en el artículo 159 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el municipio de León, 
Guanajuato, los Licitantes adjudicados que no cumplan con las obligaciones a su cargo en 
los plazos pactados en el contrato, serán sancionados con una multa por un importe de 
veinte a quinientas veces la Unidad de Actualización y Medida UMA elevada al mes e 



 

inhabilitación temporal para participar en los procedimientos de contratación y celebrar 
contratos por el periodo de tres meses a cinco años.  

 
11. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación derivada de la presente Licitación, podrá llevarse a cabo de manera 
personal con quien deba entenderse la diligencia, mediante oficio entregado por 
mensajería o correo certificado con acuse de recibo, o a través de correo electrónico 
designado para ello por los Licitantes, o en las oficinas de la Dirección General del 
Fideicomiso de Obras por Cooperación, Si los Licitantes a quienes debe notificarse se 
presenta, incluyendo aquellas que deban notificarse personalmente.  

 
12. INFORMES PARA LA LICITACIÓN 

 
Para mayores informes comunicarse al teléfono: (477) 100 89 32 ext. 204 o 207   con el Ing. 
Juan Carlos Gómez Ruiz o el Ing. Luis Enrique Ramírez Torres de 8:30 a 15:30 horas, o a las 
direcciones de correo electrónico fidoc@leon.gob.mx,  juan.ruiz@leon.gob.mx.  o 
luisenrique.ramirez@leon.gob.mx. 
 
Al aceptar las presentes Bases, Anexo I y con la presentación de las ofertas, el participante 
otorga su aceptación plena a los requisitos y lineamientos establecidos en la presente 
Licitación Pública Estatal Presencial N° FIDOC-LPN-001/2025, adquisición del Desarrollo e 
implementación de la plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección General 
Del Fideicomiso de Obras por Cooperación, en su primera convocatoria,  así como también 
se sujeta a lo dispuesto en el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el municipio de León, 
Guanajuato; Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y  Disciplina 
Presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2025 del municipio de León, Guanajuato; y a las Políticas 
y Lineamientos en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales 2025. 
 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 
El Subcomité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos 

y Contratación de Servicios para el Fideicomiso de Obras por Cooperación del Municipio 
de León, Guanajuato. 

 
Directora General del FIDOC, Erika Quiroz Rocha 
(PRESIDENTA DEL SUBCOMITÉ)   
 
Subdirectora Administrativa del FIDOC, Ma. Margarita Guevara Méndez 
(SECRETARIA DEL SUBCOMITÉ)  
 
REGIDOR PROF. J. RAMON HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  
(VOCAL DEL SUBCOMITÉ)   
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REGIDOR M.D.O JAVIER GONZÁLEZ SAAVEDRA  
(VOCAL DEL SUBCOMITÉ)    
 
REPRESENTANTE DE LA TESORERIA MUNICIPAL, MANUEL DE JESÚS RAMÍREZ MARTINEZ  
(TESORERIA) 
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Software. 

Introducción 
El Fondo de Infraestructura y Desarrollo para las Obras de Colaboración (FIDOC) tiene la 
misión de coordinar y administrar los proyectos de pavimentación realizados en 
colaboración con la ciudadanía. Actualmente, muchos de los procesos se realizan de 
manera manual o con sistemas fragmentados, lo que ocasiona ineficiencias, duplicidad 
de esfuerzos y una limitada trazabilidad de las acciones. 
Conscientes de la necesidad de modernizar la gestión de estos proyectos, se plantea el 
desarrollo e implementación de la Plataforma operativa para Promoción y Cobranza, 
una solución integral que permitirá digitalizar, automatizar y transparentar los procesos 
internos de obras de pavimentación. 
 
Con ello, la plataforma fortalecerá la transparencia institucional y permitirá al municipio 
contar con información confiable, en tiempo real y con capacidad de análisis para la 
toma de decisiones estratégicas. 

 

Área 
Fideicomiso de Obras por Cooperación (FIDOC) 

 

Tipo 
Contratación de servicios de desarrollo e implementación de software. 

 

Objetivos del Proyecto 
• Objetivos específicos: 

o Automatizar el proceso de registro y seguimiento de solicitudes de obras 
de pavimentación 

o Gestionar el levantamiento técnico y recabación de firmas de 
cooperadores 

o Calcular automáticamente antepresupuestos y esquemas de pago 
o Administrar asambleas informativas y de presentación de costos 
o Controlar la recaudación y seguimiento de pagos 
o Gestionar el proceso administrativo de ejecución (PAE) para deudores 
o Generar documentos legales y notificaciones automáticas 



 

 
 

o Proporcionar reportes y análisis de gestión (Business Intelligence) 
• Resultados esperados: 

o Reducción de tiempos de procesamiento de solicitudes en un 60% 
o Mejora en la transparencia y trazabilidad de procesos 
o Automatización de cálculos financieros y generación de documentos 
o Incremento en la eficiencia de recaudación 
o Mejora en la comunicación con cooperadores/deudores 
o Digitalización completa del proceso de promoción y cobranza 

 

Alcance 
El alcance del proyecto incluye el desarrollo de los módulos de promoción, cobranza y 
auxiliares, integraciones con sistemas externos (tesorería, eTraslado, PAC), 
implementación de reportes de inteligencia de negocio, y la capacitación al personal 
operativo. 

• Límites del alcance:  
o No incluye el desarrollo de sistemas de caja de tesorería (se integra con 

sistemas existentes) 
o No incluye desarrollo de firma electrónica (se utilizará infraestructura e 

integración con los servicios de firma electrónica de gobierno del Estado 
de Guanajuato) 

o No incluye desarrollo en sistema eTraslado (se integra vía servicios web 
SOAP) 

o No incluye servicios de facturación PAC propios (se propone integración 
con Amanda) 

 

Requerimientos y funcionalidades a integrar 
Requerimientos funcionales:  

• Módulo de Promoción: 
o Registro de solicitudes de obras con generación automática de folios 
o Análisis de factibilidad con checklist configurable 
o Gestión de levantamiento técnico y recabación de firmas, huellas y 

fotografías 
o Elaboración automática de antepresupuestos 
o Administración de asambleas informativas y de costos 
o Control de pagos de cooperadores y generación de fichas de pago 
o Seguimiento de proyectos ejecutivos con bitácoras de avance 
o Gestión de programas de inversión 

• Módulo de Cobranza: 



 

o Notificaciones de PAE, requerimientos, embargos y remates 
o Gestión de convenios de pago con tabla de amortización 
o Campañas de descuentos configurables 
o Cálculo automático de recargos, actualizaciones y gastos de ejecución 
o Consulta de estado de cuenta para deudores 
o Generación de fichas de pago con referencias bancarias 

• Módulos Auxiliares: 
o Estudios socioeconómicos con dictámenes automatizados 
o Procesos contables con cálculo de devoluciones y traspasos 
o Generación de CFDI mediante integración con PAC 
o Gestión jurídica con cartas de no adeudo y documentos legales 

Requerimientos no funcionales:  
• Disponibilidad: 99.5% de tiempo operativo 
• Rendimiento: Soporte para mínimo 50 usuarios concurrentes 
• Seguridad: Autenticación por roles, cifrado de datos sensibles, auditoría completa 
• Escalabilidad: Arquitectura basada en contenedores para crecimiento horizontal 
• Usabilidad: Interfaz intuitiva responsive para dispositivos móviles y escritorio 
• Compatibilidad: Soporte para navegadores modernos (Chrome, Firefox, Safari, 

Edge)  
• Persistencia de datos: 

o El sistema deberá operar sobre la base de datos PostgreSQL actualmente en uso, 
sin contemplar una migración completa de la información. 

o La base de datos existente contiene los datos históricos y operativos necesarios, 
por lo que el nuevo sistema deberá adaptarse a su estructura actual. 

o Únicamente se permitirán ajustes mínimos o ampliaciones —por ejemplo, 
creación de tablas auxiliares— siempre y cuando se mantenga la integridad y 
consistencia de los datos. 

o En caso de requerirse la actualización de la versión del motor de PostgreSQL, se 
deberá garantizar la compatibilidad con la estructura actual, realizando 
previamente las pruebas necesarias. 

o El proveedor deberá solicitar, recibir y validar el diagrama actualizado de la base 
de datos para su análisis y desarrollo. 

Infraestructura sugerida:  
• Servidor: 4 núcleos CPU (AMD EPYC/Intel Xeon), 16GB RAM inicial 
• Almacenamiento: 50 GB primario, 200GB secundario (documentos) 
• Red: Conectividad 1 Gbps 
• Alta disponibilidad: Implementación con Kubernetes (mínimo 2 contenedores) 
• Monitoreo: Grafana para supervisión de capacidades 

Interoperabilidad:  
• Integración con sistema de cajas de tesorería municipal 
• Conexión SOAP con sistema eTraslado del Registro Público 
• API REST para consulta de estados de cuenta por sistemas terceros 
• Integración con servicios de Nomenclator municipal 
• Conexión con infraestructura de firma electrónica del Estado de Guanajuato 



 

 

Listado de entregables 
1. Plan de trabajo. 
2. Configuración e instalación en el ambiente de producción. 
3. Código fuente completo de la plataforma. 
4. Documentación técnica: 

• Documento técnico de arquitectura y diseño del sistema. 
• Análisis: Especificaciones funcionales, diseño de base de datos, wireframes 
• Desarrollo: Especificaciones técnicas, casos de prueba 
• Pruebas: Reportes de pruebas, reportes de correcciones implementadas 
• Implementación: Evidencia de sistema en producción, diagramas de nuevos 

procesos, manuales de administración y manuales de usuario 
5.Capacitación en sitio o remota para el equipo de gestión. 
6.Documento firmado que indique 12 meses de garantía por vicios ocultos sobre el software 
desarrollado. 

 

Cronograma y Planificación 
• Fases del proyecto:  
o Análisis y Diseño Detallado (4 semanas) 
o Desarrollo del Módulo de Promoción (12 semanas) 
o Desarrollo del Módulo de Cobranza (10 semanas) 
o Desarrollo de Módulos Auxiliares (6 semanas) 
o Integración y Pruebas (4 semanas) 
o Implementación y Puesta en Producción (2 semanas) 
o Capacitación al personal (3 semanas) 
• Hitos clave:  
o Aprobación de diseño técnico detallado 
o Entrega de módulo de promoción funcional 
o Entrega de módulo de cobranza funcional 
o Pruebas de integración completadas 
o Puesta en producción exitosa 
o Capacitación de usuarios finalizada 
• Duración estimada: Total del proyecto: 41 semanas (10 meses) 



 

 
  



 

 
  



 

 
 

Equipo de trabajo 
• Recursos humanos mínimos necesarios:  

o Arquitecto de Software: 1 FTE (tiempo completo) x 10 meses al menos o lo 
necesario para la correcta culminación del proyecto 

o Desarrolladores Backend: 2 FTE x 8 meses al menos o lo necesario para la 
correcta culminación del proyecto 

o Desarrolladores Frontend: 2 FTE x 6 meses al menos o lo necesario para la 
correcta culminación del proyecto 

o Especialista en Integraciones: 1 FTE x 4 meses al menos o lo necesario para 
la correcta culminación del proyecto 

o Tester/QA: 1 FTE x 3 meses al menos o lo necesario para la correcta 
culminación del proyecto 

o Project Manager: 1 FTE x 10 meses al menos o lo necesario para la correcta 
culminación del proyecto 

 

Especificaciones Técnicas 
• Tecnologías recomendadas:  

o Backend: JavaScript con framework Node Js. 
o Frontend: JavaScript con framework Angular 
o Base de datos: PostgreSQL con extensión PostGIS 
o Servidor: Linux 



 

o Contenedores: Kubernetes para alta disponibilidad 
• Arquitectura propuesta:  

o Arquitectura de microservicios con separación clara entre módulos 
o API REST para comunicación entre componentes 
o Patrón MVC para organización del código 
o Base de datos centralizada con esquemas separados por módulo 
o Balanceador de carga para distribución de peticiones 

• Requerimientos de seguridad:  
o Autenticación multifactor para usuarios administrativos 
o Cifrado TLS 1.3 para todas las comunicaciones 
o Hashing bcrypt para contraseñas 
o Auditoría completa de todas las operaciones 
o Respaldos automáticos diarios con cifrado 
o Cumplimiento LFPDPPP para protección de datos personales 
o La plataforma antes de su publicación en ambiente productivo, deberá pasar 

por análisis de vulnerabilidades OWASP top 10 y no presentar incidencias. 

 

Modelo de Gobernanza del Proyecto 
• Roles y responsabilidades:  

o Cliente (FIDOC) 
▪ Definición de requerimientos de negocio 
▪ Validación de entregables 
▪ Provisión de información y accesos necesarios 
▪ Participación en pruebas de usuario 

o Proveedor  
▪ Desarrollo completo de la plataforma 
▪ Documentación técnica y de usuario 
▪ Capacitación del personal 
▪ Soporte técnico inicial 

o Usuarios Finales 
▪ Participación en sesiones de validación 
▪ Pruebas de aceptación de usuario 
▪ Feedback durante el desarrollo 

• Estructura de comunicación:  
o Reuniones semanales de seguimiento del proyecto 
o Demos quincenales de avances funcionales 
o Reportes mensuales de estatus del proyecto 
o Canal directo de comunicación vía Slack/Teams 

• Plan de supervisión y seguimiento:  
o KPIs técnicos: Cobertura de pruebas, tiempo de respuesta, disponibilidad 
o KPIs de proyecto: Cumplimiento de cronograma, presupuesto, alcance 
o Métricas de calidad: Defectos encontrados, satisfacción del usuario 



 

o Informes semanales de progreso y riesgos 

 

Riesgos y Plan de Mitigación 
• Riesgos Técnicos 

o Complejidad de integraciones: Realizar pruebas tempranas con sistemas 
externos 

o Cambios en requerimientos: Gestión formal de cambios con impacto en 
cronograma 

o Rendimiento del sistema: Pruebas de carga desde etapas tempranas 
• Riesgos de Proyecto 

o Disponibilidad de stakeholders: Definir calendarios de disponibilidad al inicio 
o Retrasos en entregas: Buffer de tiempo del 15% en cronograma crítico 
o Cambios organizacionales: Documentación exhaustiva y múltiples puntos de 

contacto 
• Riesgos Operacionales 

o Resistencia al cambio: Plan de gestión del cambio y capacitación intensiva 
o Pérdida de datos: Estrategia de migración gradual con respaldos 
o Dependencia de terceros: Contratos SLA con proveedores críticos 

 

Términos y Condiciones  

1. Criterios de selección:  
o Propuesta técnica: Arquitectura escalable y mantenible 
o Propuesta económica: Relación costo-beneficio competitiva 
o Referencias: Proyectos similares exitosos 

2. Alcance de las responsabilidades legales: 
o Proveedor: Garantía de funcionamiento, cumplimiento de 

especificaciones 
o Cliente: Provisión de información, validación oportuna, ambiente de 

pruebas 

3. Propiedad intelectual:  
o Código fuente: Propiedad del FIDOC 
o Licencias de terceros: Las licencias de software de terceros requeridas 

para el funcionamiento del sistema serán adquiridas y gestionadas por 
el proveedor durante un periodo inicial de dos (2) años contados a 
partir de la aceptación formal del proyecto. 

i.Titularidad: Todas las licencias serán registradas a nombre de 
FIDOC, salvo que la naturaleza de la licencia impida dicha 



 

titularidad, en cuyo caso el proveedor deberá documentar y 
notificar por escrito la limitación. 

ii.Periodo inicial de responsabilidad: Durante los primeros dos (2) 
años, el proveedor asumirá la gestión, renovación y costos 
asociados a dichas licencias, garantizando la plena operatividad 
del sistema. 

iii.Escenario posterior: Concluido el periodo inicial, FIDOC 
asumirá la responsabilidad de renovación, gestión y costos 
asociados, salvo que ambas partes acuerden por escrito 
extender la gestión por parte del proveedor. 

iv.Transferencia de información: Antes de finalizar el segundo 
año, el proveedor entregará a FIDOC toda la documentación, 
credenciales, claves de activación y cualquier otro elemento 
necesario para que FIDOC pueda administrar las licencias sin 
interrupciones en el servicio. 

o Documentación: Propiedad compartida con derechos de uso mutuo 

4. Cláusulas de confidencialidad: 
o Protección de datos personales según LFPDPPP 
o No divulgación de información del proyecto durante y después del 

desarrollo 
o Seguridad de la información con estándares ISO 27001 

5. Garantías y soporte post-implementación: 
o Garantía de 12 meses contra defectos de funcionamiento 
o Soporte técnico 8x5 durante los primeros 6 meses 
o Actualizaciones de seguridad sin costo adicional durante la garantía 
o Transferencia de conocimiento completa al equipo técnico del cliente 

6. Condiciones de penalización:  
o Retrasos injustificados: 1% del valor total por semana de retraso 
o Incumplimiento de especificaciones: Corrección sin costo adicional 
o Problemas de calidad: Reembolso parcial según gravedad del defecto 

 

Implementación 
La implementación se realizará en la infraestructura designada por el Municipio (nube con 
Kubernetes o centro de datos local). El proveedor deberá: 

• Garantizar ambientes de pruebas, calidad y producción. 
• Asegurar integridad de la información. 

 



 

Pruebas 
• Participarán usuarios clave del FIDOC y el coordinador del proyecto. 
• FIDOC deberá otorgar visto bueno de las pruebas realizadas. 

 

Lugar y fecha de entrega 
Los servicios podrán realizarse de forma remota; sin embargo, la implementación deberá 
quedar realizada en el centro de datos o infraestructura en la nube del Municipio de León. 
 
La entrega formal de los servicios se realizará en un plazo máximo de 41 semanas (10 meses) 
posteriores a la firma del contrato, con soporte y acompañamiento durante el periodo de 
garantía. 

 

Anexos 
1. Documentación de referencia o estudios previos: 

I. AF Alcance funcional promoción (13 páginas) 
II. AF Alcance funcional cobranza (10 páginas) 

III. I Infraestructura(2 páginas) 
IV. PA Participantes y alcances(2 páginas) 
V. ST Servicios de terceros(2 páginas)  

VI. AV Aproximación visual (32 páginas) 
2. Preguntas frecuentes o aclaraciones específicas: 

I. ¿El sistema funcionará offline?: No, requiere conexión permanente a 
internet 

II. aclaración: En el anexo 1.3 (I Infraestructura) en el apartado Software y 
metodología hace referencia al stack:  

• SO servidor: Linux 
• Desarrollo Backend: PHP, con framework Laravel 
• Base de datos: PostgreSQL (con capacidad de implementación de 
posGIS, para el uso de operaciones geométricas de forma eficiente). 
• Desarrollo frontend: Vue.js 
• Metodología: Ágil, vía Scrum 
• Desarrollo móvil: Ionic 

Sin embargo, esa fue propuesta de la empresa que realizó el documento en mención. 
El stack solicitado es el indicado en este anexo en el apartado "Especificaciones Técnicas” 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1OPsDqJez2LdKJXWz5KS0wO-0g2NBhgD1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1X3uhacDCC_YdBQtpxznWEpVsKV1HGrqK/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12Ro4XZRPO82JikY1JOwxmYny2rx--Wq-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11lMqib1W8R8No-dhRWODdmBc74WLskTd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1H1F8pR_njM0IhIttC_vMBdsmimwqGq8Q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1t70iQON9mnc6oS7hOql--KeOV6yf-6hz/view?usp=drive_link


 

 

ANEXO II 
 

“FORMATO DE ACREDITACIÓN PERSONALIDAD”  
(Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 

 
FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 

Licitación Pública Estatal Presencial 
FIDOC-LPN-001/2025 

 
Desarrollo e Implementación de la Plataforma para Promoción y Cobranza, para la Dirección General del 

Fideicomiso de Obras por Cooperación. 
 

NOMBRE DEL LICITANTE:   __________________                    FECHA: ____________________________ 
 
Nombre del representante legal)__manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados 
son ciertos y han sido debidamente verificados, y que cuento con la facultad legal y capacidades suficientes 
para comprometerme por mí mismo o por mi representada, suscribir la propuesta para la presente licitación 
a nombre y representación de (persona física o moral), las cuales no me han sido revocadas o limitadas de 
forma alguna a esta fecha. 
 
Datos del Licitante:  
Nombre o Razón social:  
Registro Federal de Contribuyentes:  
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:   
Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó:  
Número(s) y fecha(s) de la(s) escritura(s) pública(s) en la(s) que conste(n) reformas o modificaciones al acta 
constitutiva:  
Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la(s) protocolizó:  
Relación de socios accionistas:   
Descripción en el Registro Público de Comercio: 
Descripción del Objeto social: 
 
Datos del Representante Legal: 
Nombre:  
Personalidad con la que actúa:   
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la 
propuesta: Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó 
 

______________________________________________________ 
(Nombre y firma del representante legal) 

 
Notas: 
● El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 

debiendo respetar el contenido. 
● El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se solicitan en 

este documento, sin utilizar abreviaturas, principalmente en lo relativo al nombre de la persona física o 
razón social de la persona moral. 

 
 
 
 

ANEXO III 



 

 
FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 

Licitación Pública Estatal Presencial 
FIDOC-LPN-001/2025 

 
Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 

General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 

Indicar el nombre de la persona física y/o moral, manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que el tiempo de entrega de los bienes es de máximo 10 meses (41 semanas) una vez 
firmado el contrato; toda vez que se cuenta con la capacidad financiera e infraestructura 
para realizar las entregas en los plazos y lugares señalados en las presentes Bases.  
 
La entrega de los Bienes, productos o servicios se realizará en los lugares que señale la 
Dirección General del Fideicomiso de Obras por Cooperación en el contrato respectivo.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

ANEXO IV 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
 

Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 
General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 
 

Indicar el nombre de la Persona Física y/o Moral, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no nos encontramos en ninguno de los supuestos que señala el artículo 49 del 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación 
de Servicios para el municipio de León, Guanajuato. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ARTÍCULO 49.- Están impedidos para participar en procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos, comodatos y contratación de servicios a las siguientes personas: 

 
I. Los miembros del Ayuntamiento, titulares de las Dependencias y Entidades, y aquellos 

servidores públicos de la Administración Pública Municipal, que de cualquier forma 
intervengan en los procesos de adjudicación, sus cónyuges, parientes consanguíneos en 
línea recta sin limitación de grado, y los colaterales y afines hasta el segundo grado. 

 
II. Aquellos terceros que tengan relaciones profesionales, laborales, de negocios o de igual 

manera sean socios de las sociedades en las que participan los servidores públicos 
mencionados, ya sea como accionistas, administradores, gerentes, apoderados, comisarios 
o cualquier otro cargo análogo;   

 
III. Aquéllas que se encuentren en situación de mora, por causas imputables a ellos mismos, 

respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan afectado con ello los intereses 
de la Administración Pública Municipal; 

 
IV. Las que hayan sido declaradas en estado de quiebra, o en su caso, sujetas a concurso de 

acreedores; 
 

V. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición legal. 
 

VI. Quienes se encuentren inhabilitadas por resolución administrativa o judicial; 
 
VII. Quien hubiere proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con dolo 

o mala fe, debidamente acreditado, en algún proceso para adjudicación de un contrato, en 
el cumplimiento del mismo, o bien en la presentación o desahogo de alguna instancia 
administrativa;   

 
VIII. Las que en virtud de la información con la que cuenta la Contraloría, hayan celebrado 

contratos en contravención a lo dispuesto por este reglamento o las disposiciones que con 
base a éste se dicten. 

 
IX. Aquellas que sean partes relacionadas de otra u otras que participen en la misma 

convocatoria. 
 

Los sujetos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo podrán participar en los 
procedimientos, siempre y cuando el miembro del Ayuntamiento, titular de las Dependencias y 
Entidades o aquellos servidores públicos de la Administración Pública Municipal, que de cualquier 
forma intervengan en los procesos de asignación se excusen ante el propio Comité de participar en 

los procesos en los que exista conflicto de intereses.   
 

 
 
 
 



 

ANEXO V 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
 

Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 
General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 

Indicar el nombre de la persona física y/o moral, manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que los productos propuestos son de procedencia legal, así mismo me comprometo a no 
incurrir en prácticas no éticas o ilegales, participando en condiciones que no impliquen 
ventajas ilícitas, durante el proceso de licitación o de la formalización del contrato. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO VI 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
 

Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 
General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 
 

Indicar el nombre de la persona física y/o moral, manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que los productos propuestos son productos o bienes nuevos. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO VII PROPUESTA TÉCNICA 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
 

Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 
General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 
 

NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERÁ DE PRESENTAR PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL 
PARTICIPANTE, Y PODRÁ REPRODUCIRSE EN LOS TANTOS QUE SE REQUIERAN NO DEBERÁ DE 
CONTENER ANOTACIONES ADICIONALES A LAS SOLICITADAS EXPRESAMENTE EN EL FORMATO, LO 
CUAL MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO. 

 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO VIII PROPUESTA ECONÓMICA 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
 

Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 
General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 
 

 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERÁ DE PRESENTAR PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL 
PARTICIPANTE, Y PODRÁ REPRODUCIRSE EN LOS TANTOS QUE SE REQUIERAN NO DEBERÁ DE CONTENER 
ANOTACIONES ADICIONALES A LAS SOLICITADAS EXPRESAMENTE EN EL FORMATO, LO CUAL MOTIVARÁ SU 
DESECHAMIENTO. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ANEXO IX MANIFIESTOS 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 

General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
 
1. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las Propuestas Técnica y Económica que 
presento para la presente Licitación no implican ventajas ilícitas respecto de otros 
interesados y declaro que la propuesta de mi representada ha sido determinada de manera 
independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. 
2. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con la capacidad 
técnica, financiera y de infraestructura para cumplir con la entrega de los bienes solicitados 
dentro del Municipio de León, Guanajuato. 
3. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes ofertados en la presente 
Licitación cumplen con las Normas NOM Vigentes según corresponda. 
4. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de que los bienes ofertados y 
adjudicados queden descontinuados en el transcurso del procedimiento de compra, me 
comprometo a entregar el modelo que lo sustituya cumpliendo con lo mínimo solicitado, 
sin que se modifiquen los términos y condiciones ofertados originalmente.  
 
Nota: El presente documento no deberá ser modificado en redacción y ni en el orden 
presentado. 
En caso de omitir alguno de los puntos anteriormente relacionados podrá ser causa de 
descalificación. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

ANEXO X GARANTÍA 
 

CONTENIDO DE LAS FIANZAS PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO:  
ANTE: A FAVOR FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERAICÓN 130060 BENEFICIARIO: FIDEICOMISO DE OBRAS 
POR COOPERAICÓN 130060 
1.- MONTO DE LA FIANZA  
2.- NUMERO DE FIANZA  
3.- BENEFICIARIO Y DOMICILIO: FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 130060.  
 BLVD. JUAN JOSE TORRES LANDA #1701-B COL. EL TLACUACHE, LEÓN, GUANAJUATO. C.P. 37526  
4.- DOMICILIO Y, EN SU CASO RFC DEL OTORGANTE.  
5.- NÚMERO DE CONTRATO E INVITACIÓN.  
6.- DEBERA CONTENER LO SIGUIENTE:  
PARA GARANTIZAR POR PARTE DE ______ (DATOS DE LA EMPRESA, NOMBRE, DOMICILIO Y RFC) EL EXACTO Y 
FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO (NÚMERO DE CONTRATO), DEL CUAL DERIVAN 
(LA/LAS) PARTIDA (S) ________________, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL PRESENCIAL FIDOC-
LPN-001/2025 PARA EL DESARROLLOI E IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA  PARA PROMOCIÓN Y 
COBRANZA, PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN; EN SU PRIIMERA 
CONVOCATORIA.  
 
________ (AFIANZADORA) EXPRESAMENTE DECLARA: 
 
A) QUE GARANTIZA EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, MISMAS QUE SE TIENEN POR 
REPRODUCIDAS COMO SI A LA LETRA SE INSERTARAN. 
B) QUE LA FIANZA DEBERÁ ESTAR VIGENTE A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA POR UN AÑO MÁS 
CONTADO A PARTIR DE LA FORMAL ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES. 
C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, Y QUE SU VIGENCIA SE PRORROGARÁ EN IGUAL TÉRMINO A LA PRÓRROGA DEL CONTRATO, 
EN CASO DE QUE SE SUSCRIBA UN CONVENIO MODIFICATORIO DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ 
ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, 
O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. 
D) QUE PARA LA CANCELACIÓN O LIBERACIÓN DE LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
AUTORIZACIÓN DE LA “TESORERIA MUNICIPAL” UNA VEZ CUMPLIDAS A CABALIDAD TODAS LAS 
OBLIGACIONES ASUMIDAS A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO. 
E) QUE GARANTIZA LAS SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 
F) QUE LA FIANZA CUBRE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO “EL PROVEEDOR”, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE; Y 
G) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN Y 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AÚN PARA 
EL CASO DE QUE PROCEDIERA LA ACTUALIZACIÓN Y EL COBRO DE INTERÉS, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

ANEXO XI 
 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
Licitación Pública Estatal Presencial 

FIDOC-LPN-001/2025 
 

Desarrollo e Implementación de la Plataforma  para Promoción y Cobranza, para la Dirección 
General del Fideicomiso de Obras por Cooperación. 

 
ESCRITO DONDE SEÑALE SU DOMICILIO LEGAL 

 
Fideicomiso de Obras por Cooperación    
P r e s e n t e.-  
 
El suscrito a nombre y representación de PERSONA MORAL y/o FISICA y en cumplimiento a 
los requisitos establecidos en las bases de la Licitación Pública Estatal Presencial No. FIDOC-
LPN-001/2025, Desarrollo e implementación de la Plataforma  para promoción y cobranza, 
para la Dirección General, del Fideicomiso de Obras por Cooperación, en primera 
convocatoria,  manifiesto a usted que el domicilio legal para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones 
aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale 
otro distinto por escrito, es el siguiente: 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 


